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P A R T E  O F I C I A L .
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .
Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria el si

guiente parte::
i  ‘ ‘ ; t A r t i c u l o  dje o ficio .

¿.¡ El "Ejteiúo.:Sr. Presidente del Cónsejo de Ministros 
ha recibido por conducto de la Snmillería de Corps 
él siguiente parte dado hoy 26 á las doce del dia 
pordos;fac«ilt#|ivos encargados de la inüiediata asiá*- 
Aení^dde Si Mv tó-Reina'nuestra Señoras ■ '

«Tenemos i la satisfacción dé poner en conocimien
to ;de V. E, que S. M. la Reina nuestra Señora y la 
Serma. Sra. Princesa, su augusta Hija, continúan en 
hnnn estarlo a. ■ ’ ■ ’■ :'w.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
ha recibido por conducto de la Sumiljería tic Córps 
el siguiente parte, dado hoy 20 á las doce de la no
che por tos facultativos encargados dé la inmediata 
.asisteaciq de Si.M.la.Reinanuestra 8eñpra.

• Tenemos el honor de comunicar á Y.' E/ que $1. 
estado de S. M. Ja Reina nuestra péñora.y él ,<fé la 
Serma Princesa, su augusta Hija , continúan siendo 
^tÉÉctóriok» -- - . ■ - . '

La augusta Real Familia de S. M. continúa sin no
védád en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á  S . M .
- ¡:aÍte®il%^i^éddidás las sésiónés dé faé€órtfes por 
-él ftésd: dét^t^que V;; M; sé dignó expétfir ep 8 del 
.^cinaí ',. quedó aplazada la discusión de los proyectos 
de ley qué lóséstaban presentados, y éntre ellos el 
referente á la construcción de ferro-carriles.

Y si. aplazándose el exámen de lo propuesto fuera 
también eoiiveniente aplazar su realización, ningún 
-m abi§sj^«a; Pero, Señora, el aplazamiento dé^óbras 
-deijUt®^tódígéfle«il tan demostrada, que punca sería 
xCowebiente ̂ hoy lo sería menos’ hoy pódrió ser en 
-^díi^idbperjodÉM^ " j .

Aflige, Señora, ÜÉjfcK«*i'.* 1* generalidad de 
las provincias del sequía , entre cu
yos slfcdaV.íá á é ^ M ^ s e .  no sería el me
nor la&#V&able^disünim^MPtrabajoi yamatucab 
méate ̂ ^pgua^fí^mo. cqrre^oodé sicip pee á |é sépo- 

w lfé^ fcó feS ^ n fd é fc  ^ fiam os^ u e la Divina Mi- 
ntóai*de?g^ña;tanfp mu) ; péro po pór 

táncpiadosa¡ ési^cránza’pUedé el 'GóbiértiO cerrar los 
ójél ú l̂o quécyéfni1 déséritendersé de,su iniurneucia.

* ,Lo que enl este caso ¿cumple/ Señora, á vuestros 
Consejeros responsables éSjjrepararse eontrasjas.eyen- 
tualidadés. Con tai-objeto tienen la honra de propo
ner á la Real aprobación de V. M/aigunas disposicio
nes, que siendo un correctivo para aquellos males 
y de positiva mejora para los intereses públicos, de
ben traer bajo esté doble concepto, no escaso consue-

' lo al corazón maternal de* Y.“M. ' , ,
: Con este fin, Señora, V. M. puede dignarse de

cretar, si en su sabiduría 10.estima acertado, una
campana'dé*Obras públicas,;en; grnnde escala que, a
la par quedéocupacion á lostrabajadores, comien
ce á realizar el gran pensamiento administrativo de 
acercar los mares al centro político de la nación.

La prolongación delférro-carriUde Araiquez has-

dér, son obras,' Señora1, f e a  cuya perentoria ejcci

cion se han presentado proposiciones al Gobierno por 
los poseedores de las concesiones de esas líneas, de
finitivamente otorgada la una por V. M., dé confor
midad con la ley de 20.de Febrero de 185Ó, y for
malmente aceptada y ofrecida la otra por Real orden 
de 21 de Junio último, y para cuya legalización se 
presentó á las Córtes un proyecto de ley que, refor
mado por la comisión del Congreso , y tomado por 
este en consideración, quedó paralizado por la sus
pensión de tas sesiones en 30 de Julio último.

Las diferencias entre aquel proyecto de ley y  d ic- 
támen de la comisión con lo que ahora se solicita y 
y  Gobierno tiene la honra de proponer á V. Mvl con- 
sjsléri en la cantidad y en el modo del pago de los 
auxilios con que el Estado se propone cOnburrir á la 
realización de estas obras.

"Esto lo da á conocer la simple lectura dé las pro
posiciones que acompañan á esta exposición. Como en 
íéllas sé vé , la cantidad que hoy se pide para la línea 
de Álmánsa és menor que la qúe aptes se pedia; y i 
aunque la de Santander sea numéricamente mayor, 
proporcional mente considerada es igual, por cuanto 
en ambos casos representa la mitad, del presupuesto. > 

Respecto al modo' del pago la altéraciou jcoñsiste 
en que ÍPabrá de realizarse en acciones de feftro->€a  ̂

Vifdes todor ^aíor * en lugar de verificarse én 
títulos del 3 pof 100 al |ipo de W. Gomparftndojtes 
iñterésés, ¿soa Jos qué ahora habrán de pa
garse, auh ÍB<úisiyé̂ ei ; y consideran-;
do la naturaléza  ̂ wm y Otra deuda, hay la int- 
mensa diferenctevde que la réhta del 3 por 'LOO tié- 
ne él carácter de perpetua, y las acciones propuestas 
la constiluirán transitoria y  extió^niblé en.úo breve 
plazo. - ' O I b !••.? .-U:’.. : ■ , - • ■ . 1 ’ ■ '

Fijándonos en el exámen de la pro^KnOn pa?a 
la línea de: Alma usase ve .qué llena las condiciones 
económicas de una sola via para los desmontes y ter
raplénese El /Ministro de Fomento hubiera deseado 
que llenara ¡también lúa 'de via estrecha ;• p^ro consi
derando que sumado él. coste de las reformés, que 
eran consiguientes de hacé? ®'Jo ya construido hasr 
ta Aranjuez y en Valencia  ̂mas la pérdida, .del nia- 
terial de explotacion, locomotoras, carruajes y com
pra de ojros ñuevQs en ambos puntos, mas la indem
nización eorrespoüdiente por el período; de interrup
ción eÉ oll mdispeusablemente neeesita-
rian las #ras^ considerando también que aun apro
bado el proyecto de ley últimamenté presentado por 
el Gobierno, los actuales; concesionarios de las; vías 
anchas tendrían el derecho de conservarlas; y resul
tando por un lado que el coste de la reducción ab- 
sorbería grao parte 4e la economía que buscamos, y 
guardando por otro el respeto que merecen los con
cesionarios aetuales , que lo son con las condicioues 
de una ley, el ,Gobierno de Y. M. ha creída conve
niente aceptar la via ancha para esta sola, línea dej 

-Mediterráneo, si bien insistiendd en la Opinión de que 
■no debe aceptarse para las demás líneas del sistema,
í?pripríi l * .• 1 / . * !

■ En cuanto á los planos de las obras el-Gobierno 
ño puede negará} .á admitir, por ahopa, los qúe pre
senta el interesado en la línea de Almansa, autoría 
rado para formarlos por su respectiva concesión, sin 
que esto obste á la ¿aprobación, que podrá negárseles
ó concedérseles, 's<3gún lo informén la Direccioa ge
neral de Obras públicas y la Junta consultiva de ca
minos. : , . . /  ,

Por lo que.hace á los plazos.para el principio de 
los 'trabajos en las obras, las circunstancias públicas, 
mejor que los mas esforzados raciocinios, demuestran 
la suma conveniencia de acortarlos cuanto sea. posi- 
bfe sin mengua de la formalidad, y lo,consientan las 
altas miras de Gobierno qúe el de V. M. tiene pre
sentes al proponer á su Real aprobación estas, dispo
siciones. •• i ’i

Con no menos detenimiento ha examinado el Go- 
sierno la clase y cantidad de la garautía que se pre
senta para la proposición de Almansa. Las acciones 
del ferro carril de Aranjuez, aparte del curso que 
tengan en la plaza, tienen siempre un valor material 
en el del camino que representan, y otro valor que 
corresponde al interés del 6 por 100 y 1 de amorti
zación que el Estado les reconoce y abona en cum

plimiento de la ley. Teniendo este valor legal, el Go
bierno no puede', sin herir el crédito del Estado, ni 
dejar de admitirlas como garantía suficiente, ni presr 
cindir de hacerlo por todo su valor nominal. Las ac
ciones de ferro-carriles legalmente garantizadas no 
merecen menos respeto que las acciones de caminos 
comuhes, porque las leyes y las obligaciones del cré
dito son unas mismas para todos los compromisos del 
Estado. ‘ . ¡

Respecto al subsidio de 60 millones en acciones 
con que el Gobierno propone á V. M. que auxilie el 
Estado la construcción de la línea de Alar á Santan
der , nace, Señora, esta propuesta délas dificultades 
que experimenta la compañía concesionaria para 
completar su suscricion de acciones; de la convenien
cia pública en facilitar una construcción de tán mv* 
torio y vital interés para aquella parte principalísima 
de la nación, y nace en fin, Señora, de la augusta 
protección qué Y. Mi se dignó prometer á tan léales 
jjroVinc¡a6 cuando les. dispensó la insigne honra de 
llevar pór nombre de su empresa el muy glorioso y. 
excelso de V. M. . .

Por lo demás, Señora, la" parle principal en dis
posiciones dé ésta naturaleza está en Ib que pueden 
afeciar al Teso.ro; y como que si bien se considera 
no hay ¡lara la cantidad ninguna diferencia entre la 
creación dé las acciones de ferro-Carriles que ahora 
se propone á V. M. y la concesión de la subvención 
del 6 p ó r 100 y 1 dé amortización que autoriza la 
leyide 20 de Febrero de 1850, se ve palpablemente 
que toda la alteración que se introduce está en lá 
forma, y que la nuevamente propuesta ofrece mas 
fácil y mas seguro auxilio á los' constructores, sin 
áutnéntar gravámenes al Estado.

:¡Señora , la producción de tantas comarcas, el co- 
méi'cio de ambos mares, y consideraciones muy aten- 
dibles de alta política-son en suma 1os grandes inte
reses que V. M. protegerá con tánta ventura pató los 
piiéblos comb gloria paia sii dichoso reinado, si V. M., 
meditando en su elevada sabiduría esta humilde pro
puesta de su Ministro, de Fomento, se dignase hon
rarla c.n su Reál'aprobacion. Entonces, Señora, con
cediendo tan señalada míiestra dé la magnánima be
nevolencia cón que V. M. mira siempre por la pros
peridad de sus leales súbditos, conel dichoso naci
miento del Real vástago que la nación espera ansio- 
safreomoi complemento de la pública felicidad, los 
españoles bendecirán en V. M. la‘ escogida dé 'Dios 
para.'asegórarfeteTa.paz en la régia sucesión que les 
promete, y él pretnió del ti^b:qo cn las fácilidádes^al 
consumo y Ó-la producción. ! ■

Con estas miras, Señora, y, de abuérdó con el 
parecer del Consejo dé Ministros , ei qué suscribe tie
ne fa lionra de someter á la Réai: áĵ roliacion' dé V. M. 
los siguientes proyectos de decretó: ' ;w

rbai.es d ecreto s .
Atendidas l_as razones que Me ha expuesto el Mi

n i s t r o  dé Fomentó, y de acuerdo con el parecer de 
MiiConsejo de Ministros , Vengo en decretar ló si
guiente: ' • &

Artículo 1° > Se procederá á la construcción por 
cucóla dél Estado de un ferró-carril desde Aranjuez 
¡hasta Almansa en los términos que se expresan en 
los artículos siguientes:

Arti: 2í- ¡Estas obias Ae adjudicarán por concesión 
-definitivasal mejor !postor/én-pública subasta, sirvien-



do.de tipo la proposición presentada ea  40 de! aetual
por D. José do Salamanca, reformada en los términos 
que aparecen de ¡a adjunta conia'.' ■ ■ :

Art. 3.° La subiLsta ^  anujaciará coa sois meses 
de anticipación, v ios anuncios, se publicará a, en el 
reino y en el oxtrangero. Las-pujas y mejoras entre 
ios licitadóres versarán únicamente sobre la Cantidad 
que e! Gobierno haya de paga? por las obras.

Art. i.°  El Gobierno oreará y emitirá' las acciones 
de ferro carriles necesaria^ para esta. Ciiipresa^ con 
el i n t e rés  de 6 por 100 y I por- 100 de amortización. 
Estas a ciones se eniithán por el Gobierno, á.m edi
da que sean necesarias, [ ara el pago de las ob^as que 
se c on s t r uy a n .  El Gobierno dará cuenca á las Córtes 
de las oinisiones de acciones que veriiique.

A r t«v*.Tj^i:I GóRic, e c ^ " p |a  e inp ||sa  :
1®}fcn'Oíjsps i¡ iií;d o ^ t)io |ij ||b ^ ^  qu (|J |iy an  

de oe§^irpí^car®il(o y v s |s j - # p e ® ^ i ( ^  § j£ \
de Séc^¡l|fe<l' |> i í r 4 ¿ a p ^ f ^ c b a -  

m ieri^d<í:‘|tS ia 3 ¿ |^ s l^ e  \ ^ é m á s ¿ d d ^ u e  j®f»rUÍeo 
-1#  ' ' % #  em
pleados y ira baja Jo res de la empresa y para las ne
cesidades-de las-obras y caballerías y o troxan im ates 
empleado? en ellas.

3.° La facultad de abrir cáriteras, recoger piedra 
suelta, construir hornos de c a l, de yeso, de ladrillo, 
depositar materiales y establecer talleres para elabo
rarlos libremente en los terrenos públicos, y median
te previo aviso al dueño del terreno ó á quien le re
presente, é indemnización de daños en los de propie
dad partieu lar.

4.* La facultad de corlar y extraer de los montes 
del listado por su valor en tasación, y previos, los 
tramites de las ordenanzas o instrucciones dé| raimo, 
las maderas necesarias para la construcción , deF ca- 
’inino y sus edificios.' , ’ /

o.° La eXéncion de derechos dei Aduanas, la de 
portazgos y de arbitrios dé puertas por' lá entrada y 
tránsito de los efectos, del material, carruajes, caba
llerías y personas destinadas 5 las obras dé los cami
nos de hierro. , .

Art. G.° Serán garantía dé  estas acciones:
' 4.° La responsabilidad general del Estadp. ;

‘ 2.° El mismo camino que se trata de construir, 
'para el capital.

3.° Los productos de la explotación para íps ré
ditos y amortización. ' . J 1

4A La suscricion voluntaria que ,, conaprobáciop 
del Gobierno, hágan las províneiaspór roediode sus 
Diputaciones, representada en el ré'cargo de pn tanto 
por 100 que acepten sobre el cupo de sus contribu
ciones, y destinado á cubrir uña parte en la subvención 
al rédito y amortización do los capitales.

Art. 7,® Los Ayuntamientos podrán suscribir por 
acciones á esta empresa., pagándolas con los arbitrios 
qué designen y sean ó estén aprobados, ó con el pro
ducto de algupos bienes de sus-propios, cuya venta 
propongan á su voluntad y se autorice en los térm i- 
nos (jue establecen las leyes é instrucciones .vigentes.

El interés y amortización que devenguen éstas 
acciones serán un ingreso propio y peculiar del pre
supuesto municipal.

Los Ayuntamientos suscritores por acciones á esta 
empresa tendrán el carácter de accionistas y suscri- 
tores comunes para los efectos de ja ley de comercio.

Art. 8.°. El importe de la suscricion provincial se 
repartirá por las Diputaciones á los. pueblos sobre la1 
base ó bases elegidas, y_se cubrirá por dos pueblos, 
bien repartiéndola entro los contribuyentes si estos: 
se.avienen, bien con arbitrios ya establecidos ó que 
'se értabh zcan con sujeción á instrucciones. '• . ;

Art. 9.° Las Diputaciones no podrán suscribir pa-í 
ra la subvención de! déficit con un contingente que 
exceda del 3 por 109 de la materia imponible, si es 
sobre la base de la contribución de inmuebles, ó un 
2 por 100 si es sobre .la-base de los demás impuestos5 
v contribuciones. '

Art. 10. Si por causa que sea imputable, a t em
presario el camino no se concluyere: en el término 
señaladq, caducará la concesión, y da empresa per
derá él depósito , quedando este á beneficio de las 
obras. Él Gobierno podrá prórogar los plazos si' lo 
juzgare conveniente ó equitativo.

Art, 11. La declaración de caducidad da hará, el 
Gobierno, previo expediente instructivo y oida la 
Sección del Consejo Real. Contra esta declaración po-i 
drá intentarse la via contencioso-a;iministrativa ante' 
el Consejo Real en el término de un mes.

Ai t. 12. Declarada la caducidad, él Gobiernó su
bastará la concesión anulada , rehabilitándola para 
este solo efecto. La subasta se verificará sobre el:tipo 
de las dos terceras partes del valor en lasacioa¡dé:lo' 
construido por la empresa que caducó: si fallare dici-¡ 
ta d o r , se rebajará el tipo á la mitad de este valor,-y! 
si todavía faltare , se subastará sin tipo de valoras - al 
mejor postor. El Gobierno podrá adquirir la subasta 
pon preferencia , mejorando la postura en urt décimo.r 

Art, 13. Las concesiones pueden.otorgarse-'ópar-

lieutares © sr socteuaoesi emr«wegKr«t x » *
m ercio, ley y reglamento de sociedades por accio-* 
nes de 28 de Enero (le 1848, en lo que el Código, )a 
ley y reglamentos cdadÓS ño se opongan al presente 
decreto. ?

Art. 1 4. En el Ierro-carril de que se trata se con
siderarán dos aprovechamientos, el de p ea je , que 
consiste en la Retribución que ha de exigirse por el 
uso del fe iro -ca ||jf, y el Je  trasporte, que consiste 
en el tanto de c(|pjdticcion ppr persona ó efectos.

Art. 15. La* fítrifas de peaje y trasporte serán 
unas mismas en tpdá Ja  línea á que corresponda la 
sección de Araojuesvlé Almfmsa.

Art. 16. El Gobierno dispondrá los pliegos de 
condiciones de todos géneros, reglamentos de in- 

y deniál|1rM^.Ucc«|He|^on arreglo á m  
haya do •;V u « (i» r. lig ac ió n  y exp lo # ^ ,

.•&A0» q .  El Gobieri^^podFá llevar por sí, ó É jff  
^  ¡Wfénldamiento,* la%^pldtíñioft de este cambio 

s§ abra al ,&á($P> ditíhind» ías in strucc |¡ |es  
del caso, que habrán de someterse á Mi Real apro
bación.

Art. 18. El autor de la proposición deberá empe
zar las obras tan luego cómo estén aprobados los 
planos. Si la subasta recayere en otro lid iador, el 
rematante abonará al proponente en efectivo metáli
co el importe de las obras que este hubiere realizado. 
El importe se fijará con sujeción á las reglas que se 
establecen én el artículo siguiente. El Gobierno abo
nará al rematante por estas, obras el mismo importe 
que él hubiere pagado al constructor.

Al t. 19. Luego que estén aprobados los planos por 
la Dirección y Junta de Caminós, estas mismas d é - 
pendencias fijarán el valor respectivo de cada una dp 
las leguas, con expresión dé lo que corresponda jior; 
el movimiento de tierras, expropiación, óbrás Üe 
arte y material, á fin de que el abono se verifiqué én 
la debida proporción. ‘ '  :

Art. 20. El Gobierno dará cuenta á las Córtqs dél 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno. =■= Está rubricado de 
la Real m ano.=Refrendado.=EI Minist ro de Fomento- 
Mariauo Miguel de Relnoso.

Atendidas las razones que Me ha expuesto el Mi 
nistro dé Fomento, y de conformidad con el parecí 
de Mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar ' 
siguiente:

Artículo 1.° Se confirma la concesión definitiv 
otorgada én favor de la. Compañía concesionaria di 
ferro-carril de Alar á Santander, denominado ó 
Isabel I I , con arregló á cuyas bases se realizarán es 
tas obras.

Art. 2.° El Gobierno, pn nombre del Estado, aux 
liará á esta empresa con un subsidio de 60 millón* 
de reales, pagaderos en acciones de ferro-caniles.

Art. 3.® Además de este subsidio, el Gobiernó, 
nombre del Estado, -ratifica á esta empresa la oferl 
de subvención al rédito de 6 por 4 00 y 1 de amor 
tizacion para los demás capitales de particulares qu 
se inviertan én estas obras, dentro de los 120 millo 
nes en que están contratadas.

Art. 4.° El Gobierno, á nombre del Estado, ad 
quiere el carácter y derechos de accionista de esl 
empresa por la cantidad del auxilio que le facilit 
por el artículo 2 ®

Art. 5.® El Gobierno creará y emitirá las accioní 
de ferro-carriles que necesite para pagar el subsidi 
de 60 millones referido én la cantidad que exija ( 
adelanto de las obrás y en proporción á la mita 
del coste que vayan teniendo.

Art. 6.’ Las acciones de ferro*carriles que se man 
dan crear por el presente decreto ganarán el 6 po 
100 dé interés anual, y tendrán el 1 por 100 ti 
amortización. •

Art. 7.° Serán garantía de estas acciones:
1.® La responsabilidad general del Estado.
2.a El mismo camino que se trata de construir 

para el capital. : . ■
3.° Los productos de la explotación, para los ré

ditos y amortización.
4.0; La suscricion voluntaria que, con aprobacioi 

leí Gobierno, hagan las provincias por medió de su: 
diputaciones , representada en el recargo de un tantc 
)or ciento que acepten sobre el cupo de sus contri 
meioues, y destinado á cubrir una parte en la sub- 
mneion al rédito y amortización de los capitales.

4:* '̂ , bos Ayuntamientos podrán suscribir poi
icciones á esta ¡empresa j pagándolas con los arbitrio5 
lue desigoen y sean ó estén aprobados,’ ó con el pro- 
luéto de algunos bienes de sus propios,' cu va ven ti 
iropoogan á su voluntad y se autorice én loá térmi- 
ms qúe éstablvcen las leyes é instrucciones vigentes

El inteiés y amortización que devenguen estas 
eciénes serán un ingreso propio y peculiar del pre- 
upuesto municipal. ■

fco» Ay  unwm u*»M J» 9Hw:rn«rtCT p a r
empresa tendrán el carácter de accionistas y suscri- 
lores comunes' pára lós efectos dé íá 1ey de comercio.

Ar;t. 9.® El importe de suscricion pi;ovincial se 
repartirá por; las Diputaciones á ios pueblos sobre la 
base ¿ bases elegidas, y se cubrirá por los pueblos, 
bien repartiéndola entre los contribuyentes, si estos 
se avienen, bien con arbitrios ya establecidos ó que 
se establezcan, con sujeción á instrucciones.

Art. 10. Las Diputaciónés no podrán suscribir para 
la subvención del déficit con un contingentó que ex
ceda del 3 por 100 dé la materia imponible si es so
bre la base de la contribución de inmuebles, ó un 2 
por 100 si e s  sobre la base de los demás impuestos y 
contribuciones. » ,v, :

# 'p ^ |á « a a  que sea i |^ u t a b l |^ M n ) > .  
p r p a ^ í  ^am ilprníf'se  pdncluyÉi» en e^térjM fo 
se ñ a la ^ 5, cáducaVá la concesión y | |  empresa póOTi- 
rá el (lÓpósilQ, qiledando este á  beneficio deAss-d i t e . 

|EI GmjÍÉ’no ’podíá.iprói'ogar los plazos, si ^ u f i j p é  
j o n v ^ ^ n te  4..e<jÉ |l|áli|ó. 'v

ArL i l .  La declaración de caducidad,ja ^atÁ  j l  
Gobierno, previo expedien te -instfnctivn.y.ótá a ÜnSe c- 
cion del Consejo Real, Contra esta declaración podrá 
intentarse la ,9ü |-  Icmiencioso^álúpSi^raliva ante el 
Consejo Real en el término de un mes.

Art: 13. Declarada la caducidad, 'el Gobierna s a -  
bastará la concesión anulada, rehabilitándola para 
este soló efecto: la subasta se Verificará sobré él tipo 
de las dos terceras partes del valor en tasación de lo 
construido por la empresa que caducó : si faltára l i -  
citador se rebajará el tipo á Ja mitad de ese valor, y 
si todavía faltáre, se subastará sin tipo de valores al 
mejor postor. El Gobierno [>odrá adquirir la .subasta 

éón préfeneocia, mejorando la postura en un décimd. 
i;¡ Art. 44, En el ferro-carril d equé  se trata se consi- 
dm arétiidos aprovechamientos, el de peaje, que conp 
siste en la retribución quo ha dé darse á la tpmpresn 
.concesionaria por el; uso de! ferro-carril, y el dó?tras- 
porie* que consisto en el tanto de conducdon!:p»r 
persona ó efectos, ,

Art. 15. Las tarifas de peaje y trasporte serán 
unas mismas en toda la línea á que corresponda la 
sección de. Alar á Santander, ,

Art. 16. El Gobierno dispondrá los reglaméntQs 
de intervención y demás instrucciones cón arregló á 
Jas cuales se haya de verificar la explotación de esta 
sección. "''■■■

Art. 41. Él Gobierño dará ciienta á las Córtes del 
presenté decretó. ' ' 5

Dado en Palacio á diez y nueve dé Diciembre djé 
mil ócHociéntos cincuénta y uno.—Está rubricado <íé 
la Real m ano.=Refrendado,=El Ministro de Foroénto- 
Mariano Miguel de Reinoso.

tas proposiciones que.se citan se insertarán en la.Ga-
ceta He manan;». * .

A N U N C I O S  O F IC IA L E S  

M I M S T B K I O  P E  LA G O E B R N A C lO l f .

Desde 4,° de Enero próximo, el Mjnistro, Subse
cretario , Directores, Subdirectores, Oficiales; y demás 
individuos de esté Ministerio no recibirán pliego ó 
carta alguna particular que no sé baya flanqueado 
prévia mente. -4

a i t í M & t K K l ü  DE UR ACIA Y J U S T I C I A .

Desde 4.® de Enero próximo, el Ministro, Subse
cretario, Jefes de. sección, Oficiales, y demás! indivi
duos de este Ministerio no recibirán pliego ó carta 
alguna parlicuFar que no se haya franqueado previa
mente. : - j:; ■_ . ..... .

TRIBUNAL DE CUENTA? DEL REINO,
Secretaría gemfuL ' -

D- sde l.° de Enero próxim o, el Presidente^ Mi,- 
nistros, Fiscal y  Societario general, K». Contedóres, 
Oficiales, y demás individuos des este Tribunal no re
cibirán pliego ó carta alguna particular q u e  no haya 
sido franqueada préviamente. , ; 1

:.-ux : IMPRENTA NACIONAL. ' -

Desde 1.° dé ".Eneró próximo, el Administrador, 
Secretario. látorventor, Redactores de la Gaceta, y 
demás empleados on éste establecimiento no recibi
rán pliego ó ca riá algpná que no se haya franqpeado

; : DIRECCÍON Dí"CONTABÍLIDAD DEL, MÍNISTEÁHÓf '
? ¡ ’ fíé: bi tKJBBáíf ifeíON.¿ 1 "

. Seguido ¿xn¿i|¡eñtc’;coni arreglo á la ley Je contabilidad 
de 20 de'Febrrir^ def abó últiriio;-contra D. Eüsebio dól'dl- 
rao .por el de f̂alúo (̂ uie ha feechó̂ én los fondefs cjüé rhán̂ já'ba 
como !Atíntiaistrador pmpipai  ̂ que er  ̂ d<k Go-

^  tietópo Je fugar$e jJe
4?cna cjudag,, aB^na^npn^ ĵí referido caxga, reeat^o 
providencia aplicando lá dan isa qué él interesado tenia pres-



<le la Deuda dei Estado para cubrir parte del 
M ? #  <W« aparece. \ como ni él prófugo Olmo ni su 
(r|I^¿íia;hayaü presentado las cartas de pago que represen- 

iiMbouda ;g..rant....y fueron expedidas por la Tesorc- 
. r »  de la D irección  general de la Deuda , con los números v 
fechas que abajo se expresarán, he acordado qué se pubife 
q «e  tfít I» 4aecln  de Madrid que dichos documentos quedan

valor alguno bór
Habéíse niandado- éhágenár los efectos cjué constituían la 
eipresada fianza y reintegrar con su importe luista donde 
alcance el enunciado crédito contra Olmo, 

f.- ^ , 4 ^ .  í  ^ ;b ic ie fe b r o  dé 183l.<¿=j0sé M. dé Aguifre.

DaétmmHm,qm m  citm  eh el:preceden* nvho oficial'-'

Una carta de pago nüni: 1938 que la Tesorería de la 
MBifecéioft goneral- de la Deuda del Estado expidió en 19 de 
Fébrcró de 1818 por dos títulos del 3 por 100 serie F nú 
Theros 11,85:1 y 1 1,8S3 de á 2000 pesos fuertes cada uno y 
con siete cúpóíies qué llevaba cada título.

■ Otra id; núm. 1991, fecha 7 de Julio de 1846, por cua*
D , de á 1000 pésol, fuertes 

cada uno, núm -ros 2576. 6787, 6788 v 6789. con seiséu po- 
Des eada título. < v , ’ 1
n ^ d e .  1.846,- por cuatro

títulos, UPO do! i  por 100, sene D, núm. 7 2 2 !, de 1000 pe
sos fuertes de capital con seis cupones; otros tres lítuIoV 
del 5 por 100, números 1423, ^915 y 4281, serie C de á 
2000 pesos fuertes, y con seis cupofíes cada uno. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

E n  v irtu d  d e  p ro v in cia  d el S r. D . M ig u el J ó ven  d e  S a la s,
^dé Re$Xa§de esta previn< ia. w °

Hago saber que en virtud de orden que en 26 de Se  ̂
iiembró/úlMmo se me lia comunicado por el Sr; Regente de 
lü Áudi^oeia ítoi!4iLót*iul de.Burgús, niaijitVsiáivíorrm ja va- 
l ĵoXq d eL a n a ^ crib a n ia  numeraria en la villa de Atmazan 
41^; de/^nciqn de L>. Hilario Carees que la obtuvo, y la ne
cesidad do proveerla en la; forma que está prevenida- la ena
jenación de los oficios quo pertenecen al Estado;

En * sU" eonsOóuencíá se anuncia dicha cnagenációa en 
péblieo rénV^e, qué tetidrá¡ lugar en mi despacho de lá casa 
del Gobierno .de lá, provincia á fos 30 dias subsiguientes de 

da* pdbtícaéVoii de este mí odjeto en la (fücHp del Gobierno, 
"V fie dhc3;.á; doce dé su m añana, lo cual se'ánunciarn. 
biep e ite lü o /e lm  do la pro yjpyia bajo las condiciones que 
^Starén, de ma'ftifiestq en el expediente de sub;sta^y en ^l 
.COnceptode que no se admitirá postur» que no c ü t ó  tá tftV 
sacion, que su todo monta ó 1 Ó,000 tk v*n. y  los gástpé que 
s*  originen en 1 él expedienté; ésf coiné qué%o tetuirá efec
to é f rérüatéíslri que e f l^ b W n é  de S; M, dVtérmirié si é|

F 11 Preferenci}> las circunstancias dé in- 
'ú  n r  r¡ ° ! l  a<*M 0á á S. M: Doña Isabel II 

^ a indispensables al buen desempeño de
la escribanía, con la advertencia que la adjudicad™ es v 
se entiende vitaliciamente, y la persona en quien recayere 
el remate ha de otorgar escr itura dé fianza á responder de 
su importe, que deberá ingresar eq tesorería déntró do los 

las subsiguientes á la adjudicación de la expresada es
cribanía. r

Üado ep Soriaá 21 de Diciembre de 1& 5Í.=Añtonió Ale
gre DqI?. ‘

So c ie d a d  e c o n ó m ic a  m a t r i t e n s e .

El dia 28 del corriente á las once de su mañana se ce
lebran exámenes públicos de los alumnos del colegió nacio
nal de sordo-mudos y escuela de ciegos bajo la presidencia 
ue esta sociedad económica, á la cual están confiados por el 
Gobierno ambos establecimientos.

Lo que se anuncia á ios Sres. socios y ai público para 
su conocimiento. Madrid 22 de Diciembre de 185L=E1 Se
cretario general, Larroche.

SECRETARIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

for el Sr,;Subgobernador cMi Banco español de San Fer
nando se, han i pasado, con fecha 28 de Noviembre último, 
á la presidencia del Supremo Tribunal de Justicia Varias 
comunicaciones circulares, manifestando existen en dicho 
estableciiuiento depósitos judiciales en papel de la Deuda 
llamada á conversión por la ley de. f .0 de Agosto; de este 
año, esperando se sirva prevenirle lo mas pronto posible si 
se halla ó «o conforme en efectuar la conversión de los cré^ 
ditos de que aquellos se componen, pues el Banco no res
ponderá en ningún caso de los perjuicios que puedan se
guirse dé; la demora en manifestar su voluntad á la admi
sión. El Tribunal pleno, á quien la misma presidencia pasó 
las referidas comunicaciones, ha oido él dictamen del señor 
Fiscal; y teniendo en consideración que por la antigüedad 
dé los depósitos referidos, procedentes los mas del extin- 

^?6sej°  de Hacienda en juicios de tanteo de oficios pú
blicos e n a ^  desconocidos hasta ahora en su ma
yor parte los intéresádos á quienes pertenecen en la actua
lidad,^*) perjqjcio de continuar las diligencias que tiene 
ya su averiguación, ha tenido S. A. á bien
resolver SeApunefe por tres dias en la Gaceta oficial para 
que las personas que se crean interesadas oñ los menciona- 
dos depósitos, acudan con la brevedad que él caso reclama 
r  manifestar su conformidad ó no en que se haga la conver
sión de (Jue sé tréta; éott apercibimiento de que les parará 
trl perjuicio que haya tugar la disposición que se adoptare.

Madrid 22 de Diciembre de f 851.

. i Nota. aclaratoria deí anterior anuncio en la pkrlê poMble. *  ̂v-

Nombres Je los que híderon
* ' - Jos depósito#* Fechas át estés. ■ Cantidades. ClaíédélpapeÍ; Objetos'pbr qíie se hicieron.

. t. . . . . . . . . . .

jp í̂os/é. . ^ -  r ^ -  “  •; 

P. ABtóñio Re^oñtfo.. . . . . . , . . Vv 

D. MarHn Gafrete f o ; . . . . . . . . .  .V.

¡)t Mepcía, . . . . .  v . m

P. nrrdrf do Abuió. »

Di Matías M aM floz de Rivatóbl

D. Angel de Laya y Paredeav». .  v. 

D. Mariano Fernandez deí Canto..

26 do Agosto de 18JI . . .

2 vfe Ootubre de 1833 .. 

29 de.Marzo de 1833!. . .  

24 de Noviembre dé 1832.

5 do Junio de 18J3.. . . ,

14 d e  Febrero de 4832 . .  

16 de Noyfeiúbre dé 4831

2 de Diciembre de 1830,

15 de Setiembre de 1830

, 2 I ;082 rs.

3,235 

43,129 

, 3,705 e

9,-041 \

. 12,800 

. -8,282 ;

. 4,517 

, 24^094

T rinW 7 i P°r! tanteo de las escriba-

la ,illa
i Idem de L% escribanía de 

Id. . 1 millones y rontas de V illa - 
| nueva de Córdoba. 

t i r Tanteo do la escribanía de 
* l í a  villa de Coin.

> Li Aaí h v r( Idem d e  la escribanía nu-

í  por 4 00 Jd  ba * ^i ânueya
í Id del 4 1 For tanteo d e  .la escribanía 
v ñor 400 i Numeraria de Carabánchel de 

; í. * Arriba.
V ^ 14  ̂ ■'! J Tanteo del oficio de Alférez 

^m ayor de Tarifa, 
f  Tanteo de una escribanía 

Id* < numeraria de la villa de Tor- 
; fe ; Cre do Campo.

t Idem de un oficio d e  p ro - 
' Id . . . {curador del Puerto de Santa 

TMaría.
14 ;  ̂ /  Tantée de ijna escribanía 

; ‘  ̂ tpuiperaria dé Madrid.

-• JI|)>4.ri4cSÍi :-P-|ei©ijal>P0. d* i85I.^Josá.C al3travéño. ; ^

i P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

df pi-qvidepgia del Sr D, Miguel doren de Salas, 
Jupi d ep rl mera iiM taiiciadelas Afueras de esta coi te , por la escri- 

A i  Nóí>.leiás, se cita y  llama á cuantos se crean con derecho 
áÁps;bIene§ quc cpnstitiiyen el vínculo que en 26 de Marco de 1711 
fundpA ^ffl pncldQ .de,^Ga^hanchel 4e A  Lopes , viuda
Jjf B f?fp   ̂par^ que’en el término de nueve dias siguientes al
*de la publicación de esté edictp, que por primer plazo se señala, se 
nre$énteu á deducirlo en; este juzgado , silo en Chamberí y  su calle 
w '  Afáfngb^ pTéViníendoles que de no hacerlo, les parará el perjui- 
d o  qpe néya lu¿ar.

Chamberí 3 de Diciembre de 1851. = Por mandado de S. S.,,.Mi
guel García Noblejas. , *.

Tenencia -de"Alcalde de Madrld.=Bistrito de Gorreos.=ÍPor pro
videncia del Sr. D. José Caballero del Mazo, Secretario honorario 

¿le 3? Mt i  €ahallero profesó del hábito de Santiago y teniente A l-  
ea]d$ d»* dicbQ distrild? dada en expediente qhe se sigue en su juz- 
gado.4;iestíUlcia de D* Gabriel Cabañas* como apoderado de D. Ma- 

Qarrac^l ,  ccmtra D. X-ui* Gualtieri, sobre cumplimiento de 
lo  convenido'en, juiciQ de conciliación, se lia mandado citar; co - 
^ ) }P9r el, prejiei^Jc anuncio se cita, al D. Luis Gmutieri, para que 
M r  por médjo' de apoderado con poder bastante se presente en 
la audiencia de S. S . , que se halla en la Plata de. la Consljtucign, 
foc^l donde estuvo el Peso, en el preciso término de J5 diaa, á 

^ o á ta f  MéBíe W  de* hoy; de doce a dos de la tarde de cualquiera de 
tilos , no siendo festivo, con el fin.de intervenir y de que se pro
ceda con »u asistencia á la venta de los cuadros que le fueron em - 

h®R itaSado') prevenido que de no; hacerlo le parará 
^loda el pejfjuÍF¡r» que haya lugar,

 ̂ j j  » Ío&í ^áTÍf CQfénii y. Serranof Acalde constitucional de 
•ita ciudad:^ 4 , :  ̂ .*

: ^ago saber ylrtud de depupcia hecha por el arquitecto

de ésta ciudad, de una casa arruinada eia la ribera de Quadalmedina 
ó Curtidores v señalada con el núiu- T4 antiguo dé la manzana 13$, 
y  con el 45 de la nueva numeración , perteneciente á las herederos 
de José Arneo, seguidas las actuaciones por sus trámites, conforme 
á lo establecido en la Real cédula de 14 de Mayo de 1789, fué re- 
matadá en vénta á censo redimidero en favor de D. Salvador Ahrne- 
llónes, de esta vecindad, en la cantidad de 3,600 rs.; y  debiendo 
procederse al otorgamiento de la escritura y  demás que correspon
de, h? mandando fijar él presente en los parajes de costumbre, y 
que se. inserte e» la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, convocando de- nuevo á Izabel de Arias Arneo y Manuel A r
neo, ausentes en ignorado paradero, sin perjuicio del nombramien
to de defensor judicial que está hecho, y á cuantas personas se con
sideren por algún motivaron derecho ó acción sobre la referida fin
ca ; en el concepta iqué pasado el término de treinta dias desde la 
publicación en el citadó periódico oficial de la corte sin reclama
ción , se ultimarán las diligencias.

Málaga 29 de Noviembre de,T851.=José María Corona.=Por
mandado deiS. S., Cristóbal Moraga.

Por el presente* y en viriüfl;!dé providencia del señor D, Félix 
de la Sota y ;Sota:>: Seagetaricthojaorario de S. M. y  Juez de primera 
instancia, de Emba)adoi«Sí de esta corie  ̂ refrendada por el escribano 
deí .numero D. Juan Manuel Aguado^ cita , llama y emplaza 
por término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en 
•que tenga,efecip la publicación de wstq anuncio; á Antonio Domín
guez, natural ib  Sam Juan d »  Dorron, soltero, ejercieio aguador, 
que en 20 de Octubre último sacó pasaporte para la ciudad de Cá
d iz , para que dentro, de dicho kérmiiao se presente en este juzgado 
y escribanía , sita en .el piso bajo de ja;-Audiencia territorial, frente 
á la fuente de Santa Cruz, á fin de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que seiVsIgtfc por hurto á Juan Corrales y 
Manuel Carbajal t compañeros qde eran de* euarto del Domínguez, 
puef» si así lo Bioierfc ise dp oirá y  administrará justicia, y  de lo 
contrario se declarará rebelde*y contumaz, y  se entenderán la« di- 
ligeneias sucesÍT?P con los cRndos del juagado*

D« Ramón dé Seftdra dé la Clüésta y 8iíetét0fio hondirarlt) do 
S. M ., abogado de los ilustres tíolegias áe Granada y  A lm ería, Juez 
de primera instancia de este p&Ttido &é.

Hago saber que en este mi juzgado, y  por la actuáéion del que 
suscribe , se sigue causa criminal dé ófiéio contra José Soriano Puer
ta, natural y vecino de M üla, por el hurto de los efectos que con 
las senas personales del reo á continua* io» W;expresan, y  habien^ 
do acordado su prisión, para que de ello tengan noticia las Autori
dades del reino he dispuesto sé libré «1 presénte para su inserción 
en la Gaceta de Madrid. ..................

Dado en Segura de la Sierra á 29 de Noviembre de í8 5 tt=R a- 
mon de Seudra.±De íu órden, José de la i ’aírra y  Quijanó.

xSeñás ¿el reo•
 ̂ Edad como de 34. anos, estatura regular ; pelo y  ojos hegtós, 

nariz regular, barba cerráda y n»*gra, Color trigueño, vestido al uso 
de su país.

Efectos hurtados.

Cuatro pares dé enaguas, tres de pañete azul y  otro de muse*- 
lina id ., un cobertor de lariá con euadros blancos y  negros, medió 
ídem éíiéarnado, una romana que alcanza á 31 libras, unas tenazas 
pequeñas de cigarros, cineo pañuelos , uno de seda y  los Oíros dé 
varios colotes ; dos mantellinas de franela nüevas, Uha tejé*  ̂ dos 
cazos y algunos tasajos de vaeai ;

Juzgado de primera instancia de Darócá.=A instanoia de Pe
dro Serrano y Joaquina .Sancho, YécUo» de Villanuera dé G iloca, 
he declarado vacante la capellanía laical fundada por Martin Pedro 
R oyo, presbítero beneficiado que fue df U villa de Hüe&ca , en la 
iglesia parroquial de dicho Villanuera., bajo la invocación y capi
lla del Santo Cristo, en 2 de Julio de i$44 par* celebración de m i
sas cada ,ua añó, y dispuesto anunciarla por medio de edictos, para 
que cuantos se crean con derecho: á los bienes de la fundación 
comparezcan en este mi juzgado á deducirla en forma dentro del 
término de 30 dias, á contar desde U inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Daroca 8 de Diciembre de 1851.=Rufino Rascón Hernández = 
Por mandado de S. Juan Andrés de Arévaío.

¡ D. Domingo de Rusto* abogado de los Tribunales nactocaLs, 
Juez de primera instancia del partido de esta capital.

Por el presente hago saber ai público que por despacho exhor
tatorio librado por el Dr. D. Miguel Tudela, Juez de primera ins
tancia de la capital de la república del Perú, su fecha en Lima á 
6 de Octubre del corriente año, se da parte que en su juzgado, y  
testimonio del. escribano del mismo D. José de Téllez, pende juicio 
promovido por la defénsoría general de ausentes é intestados sobre 
los bienes del finado D. Benito Redounet, que falleció ten aquella 
capital sin otorgar disposioioa testamentaria alguna , y  que se ha pe
dido por U citada defensoríasc libre ti Correspondiente despacho, á 
fin de que se haga saher d los nue sean parientes del dicho Redou- 
net para que estén á derechó eá el citado juicio en e! término ultra
marino, y requerido con el citado despacho exhortatorio en su acepta» 
cionj siu perjuicio he mandado por auto, fecha de eyer, se anuncie 
el fallecimiauto intestado de ID . Benito Redounct, para que los que 
se creyesen con dereeho á sus bienes le ejerciten inte el juzgado exhor
tante en «I término que sé señala, y  para que llegue á su noticia’ 
que se fijen edictos en los sitios públicos de Costumbre de ésta capi
tal, insertándose tino en el Bóletin oficial de la provincia y  otro en 
la Gaceta dé Madrid.

T  poniendo en ejecución lo mandado, libro el presente. Dado en 
Santander i  17 dé Dicieitabré dé 1851.-D om ingo de Rusio.=Por su 
m «hdado, Fernando Antonio d« Ce*.

]Para. el remate.dél parador. titulado de la Cabrera\ sito en 
A ran juef, tierra y casa en Oatigola, eufa, subasta se anunció en el 
Jbiacio y  Gaceta de 2 i y  24 de Noviembre últim o, se ha. señalado 
.el simado 3 de Enero próximo’, á las once de su mañana, en la 
audiepcia del Sf. D* José Morphy,.Juez de primera instancia; que 
la tiene tn el piso bajo de la territorial de esta corté.

D. Manuel Fe^rer, Juez de primera instancia d « j distrito del 
Fifer de ía ciudad de Zaragoza,

Fpr el presente c itó , llamó y emplazó á cuantos se presuman 
tener derecho á los bienes pertenecientes á.la capellanía laical funi- 
dada por los ejecutores testamentarios de D. José Aram bóto, para 
que en el término de 30 dias qqe. se les señala acudan i  deducirlo 
a éste mi juzgado por lá escribanía del refrendatarlo, pues pasados 
sin verificarlo fes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eh Zaragpja á i l  de Diciembre de 185L=Manuel Fef- 
rer.=Por su mandado , l ’élIx ValL

tí; José Aguilera Sparez, Juez de primera instancia del parr 
tido de Baeza.  ̂ ’ ''

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos Jos que se
consideren con derecho á les bienes que dotan la capellanía colativa
que en la parroquia de San Pablo, de esta cipdad fundó Pedro Diaz 
de Návarrete por su testamento .otorgado el fi, de Noviembre de 
1572 ante Juan de Molina* escribano qpc era dé este núm ero, y á 
los que agregó 4  fá misma capellanía P. Cristóbal Moneda en 4' de 
Mayo de 1759 por escritura ante el escribano de Begijar Alonso 
José C°lpn, para que en el término de 3(f dias, contados desde que 
se publique este anuupip en la Gaceta Je Madrid, comparezcan en 
este juzgado, y  por la escribanía dél que refrenda* i  deducir su ac
ción ; con apercibimiento que de no verificarlo en el plazo prefija
do les parará el perjuicio que haya lugar.

Dadq en Baeza á 20 de Diciembre de 1851.=José Aguilera Sua- 
rez =Por mandado del señor Juez, Francisco de Paula Maza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez y
término de 20 dias, que se contarán desde la inserción de este anun
cio, a los que se crean con derecho á los bfenes qu? constituyen la 
capellanía colativa fundada en la villa de jos Molinos en 12 de Oc
tubre de 1557 por D. Sebastian García, y obtenida últimamente 
por el capellán D< Antonio M artin, á la que-pretende tener dere
cho Mariano Herrero, de aquella vecindad, a fin de que dentro 
del término citado comparezcan con los documentos ó justificaciones 
á deducir el que les asista en este juzgado, y  por la escribanía del 
que refrenda , pues pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que.haya lugar.

Colmenar Viejo 29 de Noviembre de 1851.=E1 Juez de primer 
ra instancia, Pablo Moreno.=El escribano,.Juan.Ugalde.

Habiendo sufrido extrayío. varios títulos aj portador del 4 y 5 
por 100 y  deuda sin interés,.importantes 84,701 rs. 12 mrs. , á sa
ber: cuatro del 5 por 100; uno de la série D, núm. 2Ú1, su capital 
20,000 rs .; otro de la misma série, núm'. 1962, dé 20,000 rs.; otro 
serie A *uúm i 16$8,rsi| capital 1000 iL  potro dé; U.anistna serie, 
número 4012, su capital 1000 r.\; cuatro restduós/de,1a Renta, deí 
5 por 100; uno, núm- ¿2 5 , de 210 r*. 14 ra r¿ ;'o tro , núm. 22fi, de 
755 rs. 10 tura* otro, núm. 1029, de 333 rs.t 51 znrs., y  otro, 
número 1035, de 106 rs. *26 tnrs* j r M

Once láminas de la Deuda sin intferái ; uua série D , núm. 532. 
de 20,000 rs .; otra série B , núm, 2489, de 6000 rs. y  otra de la mis
ma série, núm. 3793, de 5000 rs.; cinco de la -serie.A> de 4000rs. 
cada una, números 4761» 4162 * 7755; 7758 y  77591 un residuo, 
número 2289 , de 972 rs .; otro , núm.- 3727;, ¡de 506 rs, 9 mrs,, y  
una lámina antigua , núm* 208,254* de;4747 rs,, 4 mrs.* cuyos do- 
cumentos se remitferp» en eatfta fechada tú Sah 'Sebastian á 23 de 

l Noviembire i  un corresponsal de esU earts ̂  parr uní eonversion;



en virtud de providencia del Sr. D. José Mana Montemayor, 
Juez de primera instancia de esta capital , dada por la escribanía de 
número del Sr. D. José María de Garamendi, se lia mandado anun
ciar al público dicho extravío, á fin de que la persona que tenga los 
citados documentos ó sepa su paradero los presente ó lo manifieste 
inmediatamente en dicho juzgado; entendido de que á cualquiera 
que los compre ó adquiera sin su conocimiento le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 185í.=Garamendi,

D. Cristóbal de Castro y  Pisa, Secretario hanorario de S. M., 
abogado de los Tribunales de la nación, del ilustre colegio de la 
ciudad de Granada y  Juez de primera instancia de esta villa de 
Chiclana y  su partido &c.

Por el presente c it o , llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes, cuya mayor parte radican en esta villa y  
la de V ejer, que constituyen las dotaciones de las capellanías que 
en las mismas poblaciones fundaron D. Gaspar de los Reyes, Mar
tin Román Quintero, Doña Teresa Hermoso, Pedro Muñoz, Doña 
Francisca Ballejera Nabaíon, Doña María de Mesa y  Puerto, Juan 
Jiménez M orillo , D. Antonio Jiménez Osuna, Doña Catalina del 
Castillo, Alonso Sánchez, Antonio Sánchez P alom ino, Sebastian 
Nuñez Racero, Doña Francisca Moreno Prevellina, de Felipe de 
Castro, é Isabel Gutiérrez Baro y  Alonso M ontero, con su muger 
Isabel García Moreno, para que por sí ó por medio de procurador 
en forma bastante autorizado se presenten dentro del término de 
SOldias imprórogables , á contar desdé que aparezca este edicto en la 
Gaceta del Gobierno de M adrid, ¿ ejercitar las acciones qüe les 
competan en los autos que sobre desvinculacion y  adjudicación de 
los expresados bienes se siguen en este m i juzgado; bajo apercibi
miento de que trascurrido el plazo que dejo señalado se continuará 
la sustanciacion con los que comparecieren, entendiéndose que los 
que no lo verifiquen renuncian todo su derecho en favor de los que 
obtengan la adjudicación, parándoles entero perjuicio.

Dado en Chiclana de la Frontera á 9 de Octubre de 1851.¿r 
Cristóbal de Castro y Pisa.uPor mandado de dicho señor, José 
María Ara ujo.

Licenciado D. Valentín Martínez Pizarro, Juez de primera ins
tancia' de Agreda y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la capellanía que disfrutó D. Juan Fran
cisco Manso , cura que fue de Santa María de Palacios, fundada en 
el pueblo de Pinillos del Campo por el lim o. Sr. D. Antonio de 
Isla, Obispo de Osuna, en cumplimiento de las facultades que le 
concedió Ana D iaz, vh ’.da de Francisco Sebastian, de la vecindad 
de Pinillos, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción en la Gaceta, comparezcan á deducirlo en este juzgado so
bre aquellos bienes y por la escribanía del actuario ; pues trascur
rido el término sin verificarlo se seguirán las actuaciones y les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por 
providencia de 23 de Setiembre ¿ escrito presentado por el procu
rador Fernando Valero en nombre de Lorenzo G il, vecino del re
ferido Pinillos.

Dado en Agreda á 26 de Setiembre de 1851.~Valentin Martí
nez Pizarro.=Por su mandado, José Joaquín de Quintana.

D. Cristóbal de Castro y pisa , Secretario honorario de S. M., 
abogado de los Tribunales de la nación, del ilustre colegio de la ciu
dad de Granada y Juez de primera instancia de esta villa de Chi
clana y, su partido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes cuya mayor parte radican en esta villa y  
la de Vejar, que constituyen las dotaciones de las capellanías y  me
morias de misas que en las mismas poblaciones fundaron Doña Ma
ría de Ariza; Alonso Aragón Cebada; Alonso Sánchez Costilla; 
Mencía Sánchez Pericón ^Francisco Lorenzo Corzo con Beatriz Fer
nandez'Baro; Doña Juana y Doña Isabel Moreno; Jilan Rodríguez 
Ronquillo; Diego Naveda Albarado; Doña María de Mesa ; las de 
Francisco Benitez Cornejo con Doña María Masías; Francisco Cor
nejo con Isabel Muñoz; Doña Beatriz* M ontano; y  á los de los vín^ 
culos patronatos fundados por Doña Isabel Jiménez Cordero; A n 
tón de Lucena ; D. Juan de Fuentes Lobaton; Fernando Domín
guez del Gallarín; D. Antonio Medina Esparragosa y  Bartolomé. 
García Pericón, para que por sí ó por medio de procurador en for
ma bastante autorizado se presenten dentro del término de 30 dias 
improrogables, á contar desdó que aparezca este edicto en la Gaceta 
del Gobierno de Madrid, á ejercitar -las acciones que le competan 
en los autos que sobre desvinculacion y adjudicación de los expre
sados bienes se siguen en este mi juzgado; bajo apercibimiento de 
que la sustanciacion de ellos se continuará con los que “comparecie
ren trascurrido que sea el plazo señalado ; entendiéndose que los 
que no lo verifiquen renuncian todo su derecho en favor de los que 
obtengan la adjudicación, parándoles entero perjuicio.

Dado en Chiclana de la Frontera á 9 de Octubre de 1851.=: 
Cristóbal de Castro y Pisa. =  Por mandado de dicho señor, José 
María Araujo. s

Juzgado de la Intendencia general militar. =:Se cita , llama y 
emplaza por este primer edicto á D. Vicente Móscat, para que en el 
término de 9 dias se presente en la cárcel de esta corte á responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal que instruye este 
juzgado sobre falsificación de una carta de pago que se supone ex
pedida al Ayuntamiento de Pozan de Vero; pues si asi lo hiciere 
se le oirá y  guardará justicia en lo que la tuviere, y  nó verificán
dolo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía.

Supremo Tribunal de Justicia. =  Por providencia del Juez ge
neral de bienes de difuntos de Filipinas, auxiliada por otra del 
SupTemo Tribunal de Justicia, se cita á los herederos de D. Manuel 
Virgili, natural que se dice fué del principado de Cataluña, y  que 
falleció en 14 dé Junio de 1847 en el pueblo de Sibuyan, déla 
provincia de Capiz, en aquellas islas, para que por sí ó sus pode
res legalmente comprobados, é identificadas sus personas, ocurran 
al dicho juzgado de bienes de- difuntos en el termino de un año, 
contado desde la publicación de este anuncio, á deducir el derecho 
que les asista en el intestado del D. Manuel V irgili.

. Supremo Tribunal de Justicia. =  Por providencia del Juez gene
ral de bienes de difuntos de Puerto-Príncipe, auxiliada por otra 
del Supremo Tribunal de Justicia, se cita á los herederos de Don 
Juan Castelvi, natural que fué de Tarragona, y  que falleció en 
aquella ciudad en 21 de A bril de 1828, para que por sí ó sus po
deres legalmente comprobados, é identificadas sus personas, ocur
ran al dicho juzgado dentro del término de tres meses, contados 
desde.la publicación de este anuncio, á deducir el derecho que les 
asista en el intestado del D¿ Juan Castelvi. ~

D. Andrés Perez, escribano del número y  juzgado de primera 
instancia de la villa y  partido de Navalcartíero.

Doy fé que habiéndose.seguido en dicho juzgado ;y  por la es
cribanía de mi cargo causa criminal de oficio contra José, Antonio 
y José María G il ,  los tres hermanos, naturales de Castroverde en 
Galicia por lesiones á Sandalio Claudio Perez, vecino de Navala- 
gámella; observados los trámites de la ley , se proveyó auto defini
tivo en 12 de Setiembre últim o, condenando ai Antonio en un mes 
de arresto mayor y la tercera parte de indemnización al ofendido, 
costas y  gastos del ju icio , sin que se li3ya averiguado hasta ahora 
su paradero para su notificación, citación y  emplazamiento que 
de mandato judicial se le hace por el presente , que habrá de inser
tarse en la Gaceta, invitándole i  que en el término de 10 dias se

presente en m i escribanía para tiaceno en su pci&uwa r
caso se le habrá por conforme citado y emplazado con la sentencia.

Navalcarnero 8 de Diciembre de 185i.=V? B?=Sr. Juez , R o- 
bles.nAndres Perez.

D. Manuel Brualla, auditor de guerra interino de este ejército
y  reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que han quedado por muerte de D. Alonso Gon
zález , sargento retirado en esta plaza, para que en el término de 
30 dias que se les prefija* comparezcan á deducirlo en forma ante 
este juzgado de la Capitanía general de Aragón, y  proceso de abm- 
testato que pende en su escribanía principal que está á cargo del 
infrascrito; en el concepto que trascurrido dicho término sin haber 
comparecido se llevará adelante aquel proceso por los trámites de 
ordenanza, y  les irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Octubre de 1851.=Manuel Brualla.= 
Por mandado de S. S., Joaquin Labrador.

Doctor D. Hilario de Fina, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido. #

Por el presente cito y  emplazo por término de 30 días,? que 
principiarán á correr desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid , á los que se crean con derecho á los 
bienes que fueron dotación de la capellanía fundada por Juan Del
gado Gasea, pues que el fiscal tiene formalizada-demanda para que 
se adjudiquen aí Estado dichos bienes, y  pasado dicho término les 
pararán las providencias que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Medinasidonia 3 de Diciembre de 1851.sD r. Hilario de Pina.=: 
Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

D. Juan R u iz, primer teniente de- Alcalde y  Juez interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas qüe 
se crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía fundada 
en esta ciudad por Doña Ana Jiménez Fuentesal, servidera en la 
parroquia de Santa Cecilia de la misma, para tque dentro del 
término improrogable de 30 dias se presenten ante m í, por sí ó por 
medio de procurador, á obtentar el que les asista , pues en su de
fecto acordaré la adjudicación de ellos á los que lo han pretendido 
y  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ronda á 29 de Noviembre de 1851.=: Juan Ruiz,=:Por 
mandado de dicho señor, José Marcos Ramos.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de primera instancia de esta 
villa de San Clemente y  su partido 8cc.

Por este edicto y  terminó de nueve días desde su publicación 
llamo y  emplazo al prófugo Gregorio García , vecino que ha sido 
últimamente de Hinojosa , en este partido, para que sé presente en 
las cárceles del mismo á cumplir los dos meses de prisión á que está 
condenado en causa sobre viajar con pasaporte supuesto, pues d e jo  
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 6 de Diciembre de 1851.—José Anto- 
nió Balsalobre.=:Pór su maridado, Manuel García Camuñas.

PARTE OFICIAL...
CORREO EXTRANJERO.

FRANCiA.=IIé aquí lo m as interesante que contienen los 
periódicos de París del 21 ̂  recibidos ayer:

La Presse en un articulo firmado por su director Mr. Pero- 
deaud, y  Le P a ys  en otro que firma también el que lo es suyo 
Mr. de la Gueronniere, declaran que prestan su apoyo á Luis Na
poleón.

El alza sobre Tos fondos públicos y  la mayor parte de los de
más valórer ha continuadlo.;eñ la Bolsa-del 20. El 5 por 100 
abierto á 102 se eléyó á 1021.50", para retrogradar á 1 0 1 ..7 5 , y 
volver á cerrar* á ; 1 0 2 ..20, eñ alza dp 1 .franco y  10 céntimo* 
sobre ayer. EL;3:por ÍOO era aun* mas buscado: de >05, se elevó y  
quedó en 66, en alza de 1 franco, 70 céntimos.

.— _JEn estos últimos diás se han verificado muchas prisiones.. En
tre las personas detenidas se citan úá MM. Beaune, hermano del 
representante que hizo uno dé los primeros papeles en las barrica
das de la calle J. J. Rousseau en Febrero de 1848 ; León W atipón, 
uno de los promovedores de las barricadas del 3 y , 4 de Diciembre, 
en las que se hallaba con Mr.. Gonache, redactor del diario* rojo 
La Revolución ; Vaillant Lebegue, jefe de secciones; G uerin, miem
bro del comité socialista europeo en Lóndres; Levayer, antiguo 
detenido p o lítico ; y  Enrique A ubourg, uno de los jefes de las 
barricadas.

Estos arrestos se refieren al descubrimiento de sociedades secre
tas, cuyo objeto era volver á empezar las funestas tentativas de 
guerra civil de los primeros dias de Diciembre.

En el dom icilio de uno de los arrestados se han encontrado 
bombas portátiles y  esencias inflamables, destinadas á incendiar las 
casas. Se recuerda que por este horrible procedimiento, en las jor
nadas de Junio de 1848 fue incendiado el cuartel de N euilly.

 Entre diversos proyectos escritos sobre insurrección, descubier
tos por la actividad de la policía , se ha encontrado el plan de una 
barricada de honor, que debía ser construida y  defendida por los 
veteranos del motin. Muchos de estos individuos están eü poder de 
la justicia.

__— No es solamente contra las sociedades secretas, disimuladas bajo 
diversos títulos, y  contra los arsenales del m otin , ocultos en varios 
puntos, respecto á lo que en estos últimos dias se hacen las mas 
activas investigaciones por la autoridad, sino también contra todo 
signo revolucionario ó emblema sedicioso de naturaleza propia á in 
quietar ó turbar el órden público. Por disposición del Prefecto de 
policía , los triángulos republicanos que decoraban muchas fachadas 
de casas ó de tiendas, y  todos los demás emblemas de igual género, 
han desaparecido. Es el complemento de las medidas enérgicas, cuya 
ejecución ha dispersado ó aniquilado las asociaciones secretas de to
das clases. * .

 El Gobierno ha recibido por el telégrafo eléctrico noticias de
muchos departamentos, anunciando que en todas las poblaciones se 
emiten los sufragios con una actividad sin ejemplo.  ̂ "

 Se dice que en el departamento del Sená han votado hoy hasta
las cuatro de la tarde mas de 100,000 electores.

A  las adhesiones dadas ya por muchos dignos individuos del epis
copado en favor de Luis Napoleón, el diario El Universo añade otras 
muchas, entre las que es notable la de Monseñor de St.-Briene.

. Hé aquí la lista dedos periódicos que han creido deber abste
nerse de toda reflexión respecto al acto solemne que se verifica en 
este momento:

Diario de los Debates, E l Orden, f/mo;/, Opinión pública, Si o7o, 
Asamblea nacionalr Diario denlas ciudades y  de los pueblos, Gaceta 
de Francia.

Un sol magnífico favorece el segundo dia de escrutinio: el nú
mero de votantes es aun mucho mayor que el de ayer. Resulta en las 
mames que los electores inscritos pasaban hace dos dias de 289,000 
Con el complemento que han debido dar á esta cifra el número cxl

traordinario de reclamaciones pe tos no, tnsernos •am arás poste
riormente, es seguro que ascenderán ya á 300,000. Esto’ indiok^él 
inmensó movimiento de las secciones de Páris y^stié inmediaéitmei.

E n  e s t e  momento sabemos que el distntb de Aeheres,  oanton
de Saint Gerinain , cuenta 147 electores. Todos sin óxcepoion se hafc 
presentado el dia de la apertura de la votación * anunciando quo <tq*
tan afirmativamente. • # * , V  " ^  t v  I

El escrutinio de las secciones no empeiará^hasta manan* lunes
á las diez de la mañana. ; ; r, - J  »

La comisión consultiva encargada del escrutinio general se reu
nirá él mártes en el palacio del muelle de Orsay , doñdé proclamará
el resultado del escrutinio del Sena. ■
 El General Cavaignac, de quien tanto se ha hablado #:’qstá en
completa libertad. Él Siglo de esta mañana anuncia que el General 
ha sido puesto en libertad y que ha llegado anteayer á farís.

Bayona 22 de Diciembre—  Una órden de arresto, dada hace dté 
dias contra Mr. Capo de Feuillide, acaba de ser ejecutada. Deses
perando de poder salir de Bayona, donde había conseguido ocul
tarse , Mr. Capo de Feuillide se ha constituido él mismo prtió^'' •' ■

Distrito df Bayona, í- . <
Ciudad do Bayona.-Inscritos, 43?6: votantes, 2546: Síy;  1146, 

No, 1065: bolas blancas , 21* ¿
 Ûna carta particular de Burdeos que acabanioí d¿ ver da ¿0-
 . 1  . . / i i i U q i l n ’ o í á n i i k n t a  f  C

 .A N U N C I O S . ,

BANCO DE FOMENTO Y  DE U L T R A M A R
1!N LIQUIDACION. *

Los Sres. accionistas que deseen examinar el balance de verifi
cación correspondiente al mes de Noviembre ú ltim o, pueden pasarse 
por las oficinas de dicho establecimiento desde el 12 del corriente ¿h 
adelante. ' s ¡ >

Madrid 10 de Diciembre de 1851.=Por el Banco de Fomento y 
de Ultramar en liquidación , Luis Calvo.^Matiag de A n gu lo .1 %

un ■ ■ i i . 1 1 i — i. i - . i in n . H i . y  "■■i . H - i  i ' ■« ' l i l i * *— —

L i b r e r í a  d e  MONiER.=:Rerista de ambos m úndos^Esta inte
resante publicación, que reúne en sí tantas circunstancias recomen
dables, acaba de, aumentar su mérito con la publicación .del .anua
rio histórico-literario y  . estadístico de 1850, y  que continuará pu
blicándose todos los años en el me* de Junio ; pero aun será mas in
teresante para España desde los primeros números de 1852, pues en 
ella se publicarán las biógrafias de los persoíiages célebres españoles, 
acompañadas de magníficos retratos en aceró dé las personas cúyas 
biografías publique la Revista»

. Está de venta el Anuaírio para los no suscritorea, eod? « n i  té- 
baja de 25 y  50 porlOO ¿ lo s  suscritores por 3 y  6 meses y dándose 
gratis á los suscritores pior un año á la Revista.^ que disfrutaráu.otras 
ventajas en el precio de la suscricion. ,

El inmensa surtido de obras extrangeras que posee éste Uhrei^i 
permite asegurar que en ella se hallan todas las obras , de cualcjuier 
clase, que anuncian las demás librerías, y  que recibe iniiiedula
mente las de mérito y  utilidad que se publiquen en el extrangero.

Gran colección de Almanaques franceses para 1852, de todas 
clases y  á diferentes precios. Almanáques de Gotha y  colecciones de 
comedias francesas. ,

En dicha librería acaban de recibirse las últimas efliciónés de 
los Diccionarios de Taboada , Martínez López y  otros, como asimis
mo un gran surtido de mapas ¿ globos y  últimas publicaciones dt 
ciencias y  artes.

Se suscribe á los periódicos de todas clases y  de todos Jos paisef, 
y !se encarga de procurair todas las publicaciones ¿e  obraé españolas 
y  extrangeras. 2

En la librería de D. Pedro Sanz y  Sani , plaia de! Progresó, 
núm. 7 , informarán donde vive el sugeto en cuyo poder obrair los 
documentos de créditp contra el Estado siguientes :

Un capital dé 621 rs. 20 m rs., correspondiente á la captílaoVa 
fundada en lá parroquial de la villa de San A sensio, en la Rioja, 
por D. Diego Abales López. r, ; .r ^

Otro de 22Ó0 rs. pérlenécienté á lá capelíánia fundada en Idém 
por id^

Otro de 4503 rs., id. id.
Y  otro de 1^079 ts. 13 mrs., en id. id.*, póf lX^FróúWiséb 

Lara.
Cuyos créditos poseyó hasta Setiembre d,e 1854, $,n que falleció 

D. Cenon Goveo dé Abólos, cura párroco que era en dicha ¿poca de 
la villa de M urillo de Rio-Lezo. ,

La persona ó personas que se creyesen con dertcho ú ja  propie
dad de dichos créditos, haciéndolo constar en debida form a, se les
pntrpirarán A lnD__________________ _______ 1

ESPECTACULOS.
T eatro  R x a l . N o hay función.
T e a tr o  de^ F r i i íc i t * /  A las enalto y n^día dt la  tó d i !— Sia- 

fonía.—  ¡Llovidos del cielol comedia en un acto.— ¡M e hs comidó d 
mi amigo! juguete cómico, nuevo , en un
guete melo-mimo-cómico, nuevo, en un acto, original y en verso.

A  las ocho y media de la fíoche.-^Sinfonía.^'Jf»^ tybos anda 
el ju eg o9 comedia en cuátro actos.— Un dia de fiesta enScvilía, bai
le.— El hambriento en Nochebuena, sainete.

T eatro , d el  d r a m a , cálle de' Val verde.v A. krs cuátrb y% edia  
de la tarde.— Sinfonía.-^Xo boba fingida, « el poetastro i 4¿bmediá 'î fi 
tres actos.— El tahonero y  la sobrina , t o n a d i l l a río/écfíbirlf 
señas, comedia en ün acto. ’  ̂ ^ tii; *

A  las ochó de la noche — Sinfonía.-^X «^r por tdélá , eomtd%Í ¿í\ 
tres actos y en verso.-^-JPor poderes¿ comedia' nUevA en ún^actd :y ÓR 
verso, original.-*r-X7 fin del pavo, sainete.

T eatro  be l  Instituto  español. Á  láé euaHó y  médiá ía 
tarde.—  Sinfonía.-^ caza de aventuras y comedia bife va eú írél ac
tos. Baile.— Una zambra en el molino, zarzuela nueva , original y  
en un acto.—  Baile. 1 1 :,í,v:

A  las ocho de la noche. —  Sinfonía. —  El beneficiado y 6 republiia 
teatral y apropósito dramático en cuatro  ̂ actos , parecido á una co
media francesa en cincp. —* Baile. -r-E l chaval y zarzuela n u fv f, ori
ginal y en un acto. ;  ̂ ? : r - '

T eatro  , del .Circo , lírico español; A  la s1 cuatro y¿ media de le 
tarde.—-Sinfonía.— Por seguir á una muger y viaje én cuatro cuadros, 
obra lírico-dramática , nueva , origina].—Miscelánea de'bailen i j

A  las ocho y media d e ja  nocht.-^-Slnfonía.— Xúg'or coté JiW'gOi 
zarzuela en tres actos.— Andaluces y ¡gallegos, baile» -:■(

T e a tr o  de V aried ad es. A  las ocho dé la noeh^.^- Quinfa t vé- 
presentacion del drama en cinco aétos titulado É l triunfo del A r 
cángel y ó la venida del Mesías, - = . -,v ;  :

T h é a t r x  TRANCAIS (Coliseo d'e la Crixi). ^  ía i ¿uátro de l»
tarde.— El R ey y  el aventurero,— Baile.

Habrá dos premios en suerte.

A  las ocho de la noche.—  Indiana et Charle mague ,ven- un jacio*—•
La tasse cassecy en un acto.—- f e  juaitee Ende ,« iMineipú*--  ̂

je es  de Parisy en dos actos.


